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COMUNICACIÓN “A” 3538 25.03.02 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

                                                  Ref.: Circular RUNOR 1- 535 

Modelo de Información Contable y 

Financiera -  MICoFi 

Requerimiento de información Contable 

Mensual. Operaciones  de Cambios /R.I.-

O.C.) 

 
 

Nos dirigimos a Uds. en relación con las Comunicaciones “A”  3503 y 3522, 
relacionadas con el régimen informativo de referencia. 

 
Al respecto, se modifica con vigencia a partir de las informaciones que ingresen el 2 

de abril próximo, la longitud de los campos 19 del diseño 2713 y 10 del diseño 2714 
relacionados con  la información a disposición de esta Institución. 

 
Asimismo,   se incorporan en el Anexo de la circular citada en segundo término, las 

instrucciones a seguir en la información  diaria, para los casos en que   no registran ni 
compras ni ventas con clientes superiores a     $ 10.000. 

 
La presente Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet del Banco 

Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar). 
 

Para su consulta en forma impresa, quedará a disposición en la biblioteca “Dr. Raúl 
Prebisch”, San Martín 216, Capital Federal. 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

 
Gustavo Bricchi                                                    Rubén Marasca                 

          Gerente de Gestión de la                                      Subgerente General de 
                    Información                                                   Análisis y Auditoría a/c 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
   PRESENTACIÓN DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL EN    

SOPORTES OPTICOS 
 

B.C.R.A 
Sección 23. OPERACIONES DE CAMBIOS 

 
 

 
Denominación: Operaciones  de Cambio-Base de datos 

Hoja 2 de 2 

N° 
Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

9 Código de instrumento 
vendido 

Numérico 2 Según Anexo I del T.O. Para tipo 
de operación A11 y A21 

10 Código de instrumento 
recibido /comprado 

Numérico 2 Según Anexo I del T.O. Para tipo 
de operación A11, A13, A21 y 
A23 

11 Código de país 
beneficiario final /emisor 
instrumento comprado 

Carácter 2 De acuerdo a codificación de 
Country Codes del SWIFT. Para 
tipo de operación A11 o A21 y 
A13 o A23 respectivamente 

12 Denominación del 
beneficiario del exterior 
/pagador 

Carácter 50 Solo para tipo de operación A11 o 
A21 y A13 o A23 respectivamente 

13 País de origen Carácter 2 De acuerdo a codificación de 
Country Codes del SWIFT. Sólo 
para turistas. Para tipo de 
operación A11, A13, A21 y A23. 

14 Código de concepto Numérico 3 Según Anexo II del T.O. Para tipo 
de operación A11, A13, A21 y 
A23 

15 Fecha de embarque Numérico 8 AAAAMMDD. Para tipo de 
operación A11 y A21 

16 Código de moneda 
 

Carácter 3 De acuerdo a codificación de 
Currency Codes del SWIFT.  

17 Importe moneda original Numérico 11  
18 Importe en pesos recibido 

/entregado 
Numérico 11  

19 N° de oficialización para 
consumo exportaciones 

Carácter 16 Para tipo de operación A13 y A23 

20 Rectificativa Carácter 1 Consignar “R” en caso de 
rectificativa;  de lo contrario 
consignar “N” 

 
(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos carácter se alinean a la izquierda y se completan con 

blancos a la derecha. 
T.O. Texto Ordenado de este régimen 
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   PRESENTACIÓN DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL EN    
SOPORTES OPTICOS 

 
B.C.R.A 

Sección 23. OPERACIONES DE CAMBIOS 
 
 
 

Denominación: Operaciones  de Cambios-Base de datos. 

Operaciones de arbitraje y de canje 

realizadas con corresponsales del exterior 

Hoja 1 de 1 

N° 
Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

 
1 

 
Código de diseño 

 
Carácter 

 
4 

 
Constante 2714 

2 Código de entidad Numérico 5 El que corresponde a la cuenta 
corriente en pesos o en su 
defecto el asignado por esta 
Institución. 

3 Fecha de la operación Numérico 8 AAAAMMDD  
4 Tipo de operación Carácter 3 A15= Billetes y divisas en 

moneda extranjera recibidos por 
las operaciones de arbitraje y de 
canje 
A16= Billetes y divisas en 
moneda extranjera remitidos por 
las operaciones de arbitraje y de 
canje 
A25 a A26= Anulación de 
operaciones A15 a A16. 

5 Código de corresponsal Carácter 12 De acuerdo a codificación SWIFT 
6 Código de moneda 

recibida /remitida 
Carácter 3 De acuerdo a codificación de 

Currency Codes del SWIFT. Para 
operaciones A15 o A25 y A16 o 
A26 respectivamente  

7 Importe de moneda 
recibida /remitida 

Numérico 11 Para operaciones A15 o A25 y 
A16 o A26 respectivamente 

8 Código de instrumento 
recibido /remitido 

Numérico 2 Según Anexo I del T.O. Para tipo 
de operación A15 o A25 y A16 o 
A26 respectivamente 

9 Rectificativa Carácter 1 Consignar “R” en caso de 
rectificativa; de lo contrario 
consignar “N”. 

10 Sin uso Carácter 120 Completar con blancos 
 

(1) Los campos numéricos se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos carácter se alinean a la izquierda y se completan 
con blancos a la derecha. 

T.O. Texto Ordenado de este régimen 
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ANEXO A LA COMUNICACIÓN “A” 3522 
 
 
 

Accediendo al mismo sitio de Internet (www3.bcra.gov.ar) e identificándose con el 
mismo código de usuario y  Password de acceso único por entidad a que hace referencia la 
Comunicación “B” 7120, podrán ingresar la Posición General de Cambios (PGC) en dólares 
estadounidenses, con el detalle requerido en el apartado B.1.3. de la presente Comunicación. 

 
Asimismo podrán proporcionar la información solicitada en el punto B.1.4. 

respetando la misma estructura e instrucciones del diseño 2713 para los tipo de operación A11 
y A13, nominando el archivo”SUP10.TXT”. 
 

Para enviar el archivo, se deberá hacer clic en el botón “ “ y aparecerá una ventana 
en la cual se deberá ubicar al archivo “SUP10.TXT” en su equipo. Una vez seleccionado, se 
deberá presionar Enter y luego enviarán la información presionando el botón “ “. 
 

 
Cuando una entidad no tenga ventas o compras a clientes superiores a $ 10.000 

que informar, enviará el archivo “SUP10.TXT” que contendrá los datos conforme al diseño 
2799 que a continuación se detalla: 

 
 

Denominación:  Operaciones de cambio-Sin 
operaciones de venta o 
compra a clientes 
superiores a $ 10.000 

 

Hoja 1 de 2 

N° 
Campo 

Nombre Tipo 
(1) Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 2799 
2 Código de entidad Numérico 5 El que corresponde a la 

cuenta corriente en pesos 
abierta en el Banco Central o 
en su defecto el asignado por 
esta Institución. 

3 Fecha de información Numérico 8 AAAAMMDD 
 
En la misma pantalla estará disponible la consulta del último valor ingresado en 

cada fecha. 
 
 
 
 
 


